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CUERPO/CATEGORÍA: TECNICO 
ESPECIALIDAD: INGENIERÍA TÉCNICA AGRICOLA 
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Por favor, no abra el cuestionario hasta que se de la señal de inicio de la 
prueba. Esta prueba se ha reproducido a una cara. Todas las páginas 
están numeradas. 
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SUPUESTO 1 
 
Una solicitante de 38 años, presentó su Solicitud Unificada 2016 el día 17 de 
junio de 2016 con las parcelas, cultivos y superficies detalladas en el siguiente 
cuadro: 
 
 

Número 
Parcela 
Agrícola 

Cultivo 
declarado 

Superficie 
declarada (Has) 

1 Olivar 40,83 

2 Trigo 25,39 

3 Barbecho 27,00 

4 Yeros 32,41 

5 Cebada 54,00 

6 Lentejas 23,25 

7 Olivar 80,13 

8 Viñedo 58,00 

 
 
En 2016 la finalización del plazo de solicitudes fue el día 15 de junio. La 
explotación que es ecológica y se encuentra situada en un municipio de la 
Comarca Agracia de la Mancha. 
 
 

Lu Ma Mi Ju Vi Sá Do 

  1 2 3 4 5 

6 7 8 9 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30   

 

 
 
En 2015 le asignan los siguientes derechos de Pago Básico:  
 

DERECHOS  REGION IMPORTE  

178,96  702 Cultivos 
Permanentes 

22.713,60€ 

162,02 401 Tierras cultivo de 
secano 

13.295,74€ 
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Conteste de forma razonada: 
 
 

1.- Que requisitos debería cumplir nuestra solicitante según el RD 1075/2014 
para poder cobrar las ayudas directas a las que pueda optar en su solicitud 
unificada. 2 PUNTOS 

 
 
2.- Según la Orden AAA/1747/2016, de 26 de octubre, por la que se 
establecen los valores medios regionales definitivos y número máximo de 
derechos de pago básico, establecidos por asignación inicial, que 
caracterizan a cada una de las regiones del modelo de aplicación regional 
para el régimen de pago básico, y que se adjunta en el anexo I. ¿Cómo 
afectaría la convergencia a nuestra agricultora en el año 2016 y siguientes 
hasta el 2019? 2 PUNTOS 

 
 

3.- Sabiendo que el porcentaje aprobado para el pago verde en la campaña 
2016 es de 51,684948 %, Justifique debidamente si podría cobrar el pago 
verde y calcule el importe que le correspondería cobrar según lo declarado 
en su Solicitud Unificada. 2 PUNTOS 
 
4.- Teniendo en cuenta que la titular se incorporó en 2010 con un plan de 
mejora aprobado, calcule el importe correspondiente al pago a jóvenes 
incluido en el RD 1075/2014. 2 PUNTOS 
 
5.- Vista su declaración, ¿A qué ayudas acopladas según la orden de 
23/2/2016 podría acogerse nuestra titular? Calcule el importe que percibiría 
por las mismas ayudándose con los anexos II y III. Razone la respuesta. 
  2 PUNTOS 

 
 

6.- Calcular el importe correspondiente a la ayuda al Mantenimiento de 
prácticas de la agricultura ecológica 2016, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones del expediente: 6 PUNTOS 

 
- Tras el control administrativo y control de campo se comprueban los siguientes 

usos y superficies: 

Número 
Parcela 
Agrícola 

Cultivo 
declarado 

Superficie 
declarada 

Uso 
Sigpac 

Superficie 
en Sigpac 

Cultivo 
comprobado 
tras Control 
de Campo 

Superficie 
comprobada 
tras Control 
de Campo 

1 Olivar 40,83 OV 45,25 Olivar 40,83 

2 Trigo 25,39 TA 27,00 Trigo 22,00 

Barbecho 3,59 

3 Barbecho 27,00 TA 27,00 Barbecho 22,00 

Pastos 4,50 

Edificaciones 0,50 

4 Yeros 32,41 TA 35,21 Yeros 30,00 

5 Cebada 54,00 TA 55,00 Cebada 50,00 

Barbecho 4,00 

6 Lentejas 23,25 TA 24,00 Lentejas 23,25 

7 Olivar 80,13 OV 82,00 Olivar 80,13 
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- Esta titular está acogida a dicho compromiso desde 2015 con una superficie 

aprobada mediante resolución inicial de 250 has. Además, del control de 

campo se ha detectado que la titular no ha justificado el compromiso de 

Disponer de asesoramiento Técnico. Ver anexo IV 

 
7.- Esta misma titular adquiere por compraventa en 2016 una serie de 

parcelas de olivar y dado que en 2017 se ha abierto nueva convocatoria 

para un nuevo compromiso de 5 años al Mantenimiento de prácticas de 

agricultura ecológica, quiere informarse si podrá acoger estas nuevas 

parcelas a este nuevo compromiso. Razone la respuesta. 4 PUNTOS 
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ANEXO I
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ANEXO II: 
 
CUANTIAS AYUDAS ACOPLADAS 2016: 
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ANEXO III: Relación de comarcas con índice de rendimiento comarcal superior a 2000 

kg/ha en secano conforme al Plan de Regionalización Productiva 
 

Castilla-La Mancha   

– Albacete:   

Manchuela 2,2 

Centro 2,2 

– Cuenca:   

Alcarria 2,5 

Serranía Media 2,2 

Serranía Baja 2,2 

Manchuela 2,7 

Mancha Baja 2,5 

Mancha Alta 2,5 

– Guadalajara:   

Campiña 2,5 

Sierra 2,2 

Alcarria Alta 2,5 

Molina de Aragón 2,5 

Alcarria Baja 2,2 
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ANEXO IV 
 

ANEXO AL SUPUESTO 
Resolución de 16/11/2017, de la Dirección General de Desarrollo Rural, por la que se establece la aplicación de 

las reducciones y exclusiones en caso de incumplimiento por criterios de admisibilidad, así como de otros 

compromisos de la ayuda a la agricultura ecológica en el marco del Programa Desarrollo Rural para el 

periodo 2014-2020 en Castilla-La Mancha.  
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Sanción en función de la clasificación del incumplimiento: 
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SUPUESTO 2 
 
La titular de la explotación pretende acometer una inversión consistente en la 
construcción de una almazara en el término municipal de Quintanar de la Orden 
para elaboración de aceite de oliva virgen ecológico. Para ello presentó una 
solicitud de ayuda en el año 2017, al amparo de la Orden de 20/10/2015, de la 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas a inversiones en transformación, 
comercialización o desarrollo de productos agrícolas y al fomento de la calidad 
agroalimentaria (Focal 2014-2020), así como en la Resolución de 16/03/2017, de la 
Dirección General de Industrias Agroalimentarias y Cooperativas, que convocan 
para el año 2017, las citadas ayudas en Castilla-La Mancha. 
Para el funcionamiento de la Almazara la titular va a contratar a tres personas que 
se encargarán de la puesta en marcha y funcionamiento de la Almazara. Además 
ha presentado el siguiente presupuesto:  
A/ Obra civil: 

1. Edificaciones: Nave de 1.200 m2: incluyendo movimiento de tierras, 

cimentaciones y soleras, saneamiento, estructura metálica, tabiquería, 

cubiertas, alicatados, pintura e instalación de fontanería. Presupuesto 

parcial: 500.000 € 

2. Otras obras: Foso para tolva de recepción: incluyendo actuaciones 

previas, movimiento de tierras, cimentación, estructura y albañilería. 

Presupuesto parcial: 50.000 euros 

3. Urbanización exterior: solera, aceras y aparcamiento en una superficie de 

650 m2. Presupuesto parcial: 12.000 euros. 

B/ Maquinaria y Bienes de Equipo: 
1. Línea de almazara completa: tolva de recepción, deshojadora, lavadora 

hidroneumática, molino de rodillo, batidora, decánter, y depósito de 

recepción de aceitunas: 110.000 euros 

2. Separador pulpa-hueso: 15.000 euros 

3. Depósitos:  4 depósitos de 10.000 litros, 2 depósitos de 5.000 litros, y 2 

depósitos decantadores de 4.000 litros.: 35.500 euros 

4. Llenadora y etiquetadora de segunda mano semiautomática: 8.000 euros 

5. Impresora de etiquetas rollo: 7.900 euros 

6. Carretilla elevadora de segunda mano: 6.000 euros 

7. Instalación eléctrica e iluminación: 35.000 euros 

8. Tienda virtual: 3.500 euros 

9. Proyector, pantalla de proyección: 2.000 euros 

C/ Gastos Generales 
1. Honorarios del proyecto:  4.000 euros 

Con los datos anteriores, deberá calcular: 
 
1.- El presupuesto subvencionable total separando las inversiones en procesos 
de transformación y comercialización y teniendo en cuenta las deducciones y/o 
gastos no subvencionables (10 PUNTOS) 

 

2.- Calcular la admisibilidad de la solicitud determinando los puntos de valoración 
que se obtienen explicando brevemente el procedimiento de concesión de ayudas 
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y en caso de que sea admisible calcular el porcentaje de ayuda posible según el 
beneficiario y las características de proyecto y el importe de ayuda concedida en 
base al presupuesto subvencionable. (10 PUNTO) 
 
DATOS 
 
PARA EL CÁLCULO DE LOS PUNTOS DE VALORACIÓN:  

1. Proyectos promovidos por entidades integradas en Entidades 
Asociativas Prioritarias atendiendo a la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de 
fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas 
de carácter agroalimentario, reconocidas para el sector en el que se 
encuadre el producto objeto del proyecto de inversión 

15 

2. Proyectos promovidos por EAPIR de Castilla-La Mancha y/o entidades 
integradas en EAPIR de Castilla-La Mancha atendiendo al Decreto 
77/2016 reconocidas para el sector en el que se encuadre el producto 
objeto del proyecto de inversión. 

15 

3. Inversión realizada por una entidad asociativa agraria (sociedad 
cooperativa o Sociedad Agraria de Transformación) con más de 500 
socios 

4 

4. Inversión realizada por una entidad asociativa agraria (sociedad 
cooperativa o Sociedad Agraria de Transformación) con un número de 
socios entre 101 y 500 

2 

5. Inversión realizada por una entidad asociativa agraria (sociedad 
cooperativa o Sociedad Agraria de Transformación) con un número de 
socios entre 10 y 100 

1 

6. Proyectos realizados por empresas mercantiles participadas en su 
capital social en más de un 25% por sociedades cooperativas 

3 

7. Proyectos promovidos por entidades cooperativas de segundo o ulterior 
grado y cooperativas que la integren 

4 

8. Proyectos realizados por empresas de categoría Pyme  3 

9. Proyectos promovidos por mujeres (solicitante persona física) y/o 
proyectos acometidos por empresas con menos de 250 trabajadores que 
lleven a cabo y dispongan de un plan de igualdad 

5 

10. Proyectos promovidos por personas jóvenes (solicitante persona 
física) 

3 

11. Proyectos desarrollados en establecimientos que produzcan 
exclusivamente productos amparados por figuras de calidad de las 
establecidas en la Ley 7/2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La 
Mancha, excluidos los ecológicos  

5 

12. Proyectos desarrollados en establecimientos que produzcan 
exclusivamente productos ecológicos amparados por figuras de calidad 
de las establecidas en la Ley 7/2007, de Calidad Agroalimentaria de 
Castilla-La Mancha. 

6 

13. Proyectos desarrollados en municipios rurales, según la definición 
incluida en el artículo 2 de la orden  

5 

14. Proyectos de nueva instalación de primer establecimiento en la región, 
excepto industrias vitivinícolas  

5 

15. Proyectos de nueva instalación de establecimiento que NO sea primer 
establecimiento en la región, excepto industrias vitivinícolas  

3 

16. Acreditación de implantación de sistemas de gestión medioambiental 
EMAS y/o ISO 14001. 

2 
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17. Proyectos que incluyan inversiones específicas para la mejora de la 
eficiencia energética de los procesos y/o para minimizar el impacto 
negativo sobre el medio ambiente. Se entenderá así cuando el 
presupuesto subvencionable destinado a inversiones para la mejora de la 
eficiencia energética y/o minimización de impacto ambiental represente al 
menos el 60% del presupuesto subvencionable del proyecto global.  

5 

18. Proyectos de transformación y/o comercialización de los siguientes 
productos: ajo, azafrán, productos lácteos procedentes de leche de oveja 
o cabra, miel, leguminosas grano, frutos secos y cebolla.  

6 

19 Proyectos acometidos por empresas de categoría PYME que 
supongan el aumento de 1 a 5 empleos directos en la plantilla global 
respecto de la plantilla media de trabajadores en situación de alta 
existente en el año anterior a la fecha de solicitud de ayuda. Los puestos 
de trabajo deben crearse durante el período comprendido entre la fecha 
de solicitud de ayuda hasta un año después de la fecha del pago final de 
la ayuda, y cada puesto de trabajo se mantendrá durante los cuatro años 
siguientes a la finalización del mencionado período de creación de 
puestos de trabajo.   

3 

20 Proyectos que supongan el aumento de 6 a 100 empleos  directos en 
la plantilla global respecto de la plantilla media de trabajadores en 
situación de alta existente en el año anterior a la fecha de solicitud de 
ayuda. Los puestos de trabajo deben crearse durante el período 
comprendido entre la fecha de solicitud de ayuda hasta un año después 
de la fecha del pago final de la ayuda, y cada puesto de trabajo se 
mantendrá durante los cuatro años siguientes a la finalización del 
mencionado período de creación de puestos de trabajo.   

5 

21. Proyectos que supongan el aumento de más de 100 empleos  directos 
en la plantilla global respecto de la plantilla media de trabajadores en 
situación de alta existente en el año anterior a la fecha de solicitud de 
ayuda. Los puestos de trabajo deben crearse durante el período 
comprendido entre la fecha de solicitud de ayuda hasta un año después 
de la fecha del pago final de la ayuda, y cada puesto de trabajo se 
mantendrá durante los cuatro años siguientes a la finalización del 
mencionado período de creación de puestos de trabajo.   

8 

22. Proyectos que incluyan inversiones en procesos de comercialización 
y procesos de transformación. Se entenderá así cuando el presupuesto 
subvencionable destinado a inversiones en procesos de comercialización 
represente al menos el 30% del presupuesto subvencionable del proyecto 
global. 

3 

 
 
 
CÁLCULO DE LA INTENSIDAD DE AYUDA 
 
a) Porcentaje de ayuda base según las características del solicitante (tamaño de 
empresa), en concreto: 

Tamaño empresa 
solicitante 

Intensidad de ayuda con respecto al presupuesto 
subvencionable 

Pyme 15% 

No Pyme 
5% 
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En el caso de empresas reconocidas como Eapir o integrante de una Eapir o de una 
EAP para el producto objeto de la solicitud de ayuda, la intensidad de ayuda con 
respecto al presupuesto subvencionable será del 30%, respetándose los límites 
máximos establecidos en el apartado 1 de este artículo 7. 
 
b) Porcentaje de ayuda según las características del proyecto: 
 

Características de proyectos: 

Intensidad de ayuda 
con respecto al 
presupuesto 
subvencionable 

Proyectos desarrollados en establecimientos que produzcan 
exclusivamente productos amparados por figuras de calidad de 
las establecidas en la Ley 7/2007, de Calidad Agroalimentaria 
de Castilla-La Mancha, excluidos los ecológicos  

4% 

Proyectos desarrollados en establecimientos que produzcan 
exclusivamente productos ecológicos amparados por la Ley 
7/2007, de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha. 

5% 

Proyectos desarrollados en municipios rurales, según la 
definición incluida en el artículo 2 de la orden  

3% 

Proyectos de nueva instalación de primer establecimiento en la 
región, excepto industrias vitivinícolas  

3% 

Proyectos de nueva instalación de establecimiento que NO sea 
primer establecimiento en la región, excepto industrias 
vitivinícolas  

2% 

Proyectos que incluyan inversiones específicas para la mejora 
de la eficiencia energética de los procesos y/o para minimizar el 
impacto negativo sobre el medio ambiente. Se entenderá así 
cuando el presupuesto subvencionable destinado a inversiones 
para la mejora de la eficiencia energética y/o minimización de 
impacto ambiental represente al menos el 60% del presupuesto 
subvencionable del proyecto global.  

5% 

Proyectos de transformación y/o comercialización de los 
siguientes productos: ajo, azafrán, productos lácteos 
procedentes de leche de oveja o cabra, miel, leguminosas 
grano, frutos secos y cebolla.  

4% 

Proyectos acometidos por empresas de categoría PYME que 
supongan el aumento de 1 a 5 empleos directos en la plantilla 
global respecto de la plantilla media de trabajadores en situación 
de alta existente en el año anterior a la fecha de solicitud de 
ayuda. Los puestos de trabajo deben crearse durante el período 
comprendido entre la fecha de solicitud de ayuda hasta un año 
después de la fecha del pago final de la ayuda, y cada puesto 
de trabajo se mantendrá durante los cuatro años siguientes a la 
finalización del mencionado período de creación de puestos de 
trabajo.   

3% 

Proyectos que supongan el aumento de 6 a 100 empleos 
directos en la plantilla global respecto de la plantilla media de 
trabajadores en situación de alta existente en el año anterior a 
la fecha de solicitud de ayuda. Los puestos de trabajo deben 
crearse durante el período comprendido entre la fecha de 
solicitud de ayuda hasta un año después de la fecha del pago 
final de la ayuda, y cada puesto de trabajo se mantendrá durante 

5% 
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los cuatro años siguientes a la finalización del mencionado 
período de creación de puestos de trabajo.   

Proyectos que supongan el aumento de más de 100 empleos  
directos en la plantilla global respecto de la plantilla media de 
trabajadores en situación de alta existente en el año anterior a 
la fecha de solicitud de ayuda. Los puestos de trabajo deben 
crearse durante el período comprendido entre la fecha de 
solicitud de ayuda hasta un año después de la fecha del pago 
final de la ayuda, y cada puesto de trabajo se mantendrá durante 
los cuatro años siguientes a la finalización del mencionado 
período de creación de puestos de trabajo.   

8% 

Proyectos que incluyan inversiones en procesos de 
comercialización y procesos de transformación. Se entenderá 
así cuando el presupuesto subvencionable destinado a 
inversiones en procesos de comercialización represente al 
menos el 30% del presupuesto subvencionable del proyecto 
global. 

3% 
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SUPUESTO 3 
 
La misma solicitante adquiere en 2017 más superficie de viñedo. Dicha superficie, 
se corresponde con una parcela inscrita en el Registro Vitícola de Castilla La 
Mancha, en situación legal y, cuya producción se viene destinando íntegramente 
a la elaboración de vino.  
 
La titular decide formar parte de un Plan Colectivo de Reestructuración con la 
finalidad de cambiar en esta nueva parcela de su registro vitícola, la variedad y el 
sistema de conducción.  
 
En concreto, dicha parcela cuenta con una superficie de 5 has, sistema de 
conducción en vaso y variedad airén. Pretende reimplantar 3 has con Cabernet 
Sauvignon  y sistema de conducción en espaldera y, dedicar las dos has. 
restantes al cultivo de almendros. 
 
 
 
1.-  Atendiendo a la “Orden 126/2017, de 12 de julio, de la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se precisan las bases 
reguladoras para la concesión y gestión de las ayudas a los planes de 
reestructuración y reconversión de viñedo de Castilla-La Mancha para el 
Programa de Apoyo 2014-2018”.  
 
 
A) Calcule el número de plantas y de protectores necesarios por ha. (1 PUNTO) 
        Datos:  
                   Distancia entre hileras = 2,75 m 
                   Distancia entre plantas = 1,65 m 
 
           
B) Calcule el número de plantas y de protectores para el total de la superficie a 
reimplantar.  (1 PUNTO) 
 
 
C) Calcule el importe máximo de ayuda que podría percibir dicha viticultora para 
participar en los costes de la reestructuración. (6 PUNTOS) 
 
 
 
D) Explique sucintamente el significado de “Compensación por Pérdida de 
Ingresos.” (2 PUNTOS) 
 
E) Calcule el importe máximo de ayuda que podría percibir dicha viticultora, para 
compensar dicha pérdida de ingresos. (2 PUNTOS) 
 
 
2.- Para las 2 has de viñedo restantes que se van a plantar de frutos secos 
(almendros) y, siguiendo lo establecido en la “Orden de 22/05/2015, de la 
Consejería de Agricultura, por la que se establecen las normas para la explotación 
y mantenimiento del sistema de información geográfica de identificación de 
parcelas agrícolas (SIGPAC) en Castilla-La Mancha, y se regula su procedimiento 
administrativo” y su orden de modificación,  “Orden 68/2017, de 31 de marzo.” 
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A) ¿Explique brevemente el tipo de modificación/alegación SIGPAC que se debe 
solicitar sobre el recinto madre, de 5 has de viñedo? (2 PUNTOS) 
 
 
 
B).- ¿Qué documentación es obligatoria presentar para modificar este recinto en 
SIGPAC? (2 PUNTOS) 
 
 
3.- Teniendo en cuenta el “Plan de gestión de “zonas de especial protección para 
las aves de ambientes esteparios de Castilla - La Mancha.” 
 
A)Si hipotéticamente, la parcela vitícola inicial estuviese situada en una “Zona de 
Conservación y Uso Tradicional” (Zona A según el Plan Gestor). ¿A qué tendría 
que atenerse la viticultora con su idea de reestructurar y poner almendros en 
dichas 5 has? (2 PUNTOS) 
 
 
B) Cite al menos 4 especies de aves esteparias de Castilla La Mancha. 
 
 (2 PUNTOS) 
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